






















































TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA No. 11001 41 05 2023 00051 01 
VALENTICA GARCIA MEJIA VS FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de 2023 

 
PROCESO: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE: VALENTINA GARCIA MEJIA 
ACCIONADA: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

VINCULADA: FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – 
DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT. 

RADICACION: 11001-41-05-005-2023-00051-01 
ACTUACION: SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 
Procede este Despacho Judicial a resolver la impugnación presentada por la parte 
accionante contra la sentencia proferida el 7 de febrero de 2023 por el Juzgado Quinto 
Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, mediante la cual negó el amparo 
solicitado por la señora VALENTINA GARCIA MEJIA. 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora VALENTINA GARCÍA MEJÍA en nombre propio interpuso acción de tutela 
en procura de la protección de los derechos fundamentales de petición y debido proceso, 
los cuales considera han sido vulnerados por la accionada Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá, por lo que solicita se ordene a esa entidad, conteste su petición  de 
fondo, de manera clara  y congruente, asimismo para que la accionada acredite quien se 
encontraba conduciendo el vehículo de placas  ERA04D   en la fecha de imposición de los 
comparendos, en caso de no acreditarse, se ordene respetar el debido proceso, se  
declare la nulidad del procedimiento efectuado por la accionada, en consecuencia, se 
absuelva   del pago de los  fotos comparendos ILEGALES, y acredite lo anterior  dando 
de baja  de los sistemas SIMUR, SIMIT y los que haya lugar, por ser violatorio de mis 
derechos fundamentales. 
 
Como fundamento de la acción, manifestó que al revisar la plataforma de la Secretaría 
de Movilidad encuentra con sorpresa que le aparecen publicados  cuatro 
fotocomparendos, los cuales no  le fueron notificados en debida forma, advirtiendo para 
que el 16 de  marzo de 2022, fecha de imposición del comparendo 
11001000000032833242, no era la persona que conducía el  vehículo identificado con 
placas ERA04D,  razón por la cual,  el  5 de enero de 2023, elevó derecho de petición 
ante la Secretaría de Movilidad, en el que solicitó “las guías o pruebas de envío de las 
órdenes de comparendos No. 11001000000032833242”, al que se le dio respuesta el 
16 de enero de 2023, no obstante, aduce que la contestación no fue de fondo ni 
congruente con lo solicitado, ya que la respuesta refiere que impugnó 
extemporáneamente el comparendo, situación que aduce no es real, pues no la  
notificaron de dicha infracción y  además, no le fueron allegados  las constancias de 
notificación peticionadas.    

 
PRETENSIONES  

 
Conforme a lo expuesto, solicita se ampare sus derechos constitucionales al derecho de 
petición y debido proceso, en consecuencia, se ordene: 
 
2. Solicito que en el término de 24 horas la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD conteste de fondo, de manera clara, por escrito y congruente la 
petición radicada el 05 de enero de 2023, con número de radicado 202361200058592.  
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3. Solicito muy respetuosamente que la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, acredite quien se encontraba conduciendo el vehículo de placas 
ERA04D en las fechas de imposición de los comparendos mencionados, como lo 
norma lo dispone.  
 
4. SOLICITO, que en el término de 24 horas, de no acreditarse lo peticionado, se 
ordene respetar el debido proceso y decretar la nulidad de todo el procedimiento 
efectuado y en consonancia, me ABSUELVA, del pago de estos fotocomparendos 
ILEGALES, y acredite lo anterior dando de baja de los sistemas SIMUR, SIMIT y los 
que haya lugar, por ser violatorio de mis derechos fundamentales.  
 

TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 
 
La acción constitucional fue presentada el día 23 de enero de 2023 (archivo 2 del 
expediente digital) y su conocimiento le correspondió al Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., el que por auto de la misma fecha, la 
admitió en contra de la SECRETARIA DISRITAL DE MOVILIDADA y vinculó a la 
FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS – DEIRECCION NACIONA SIMIT , 
para que en el término de 48 horas, se pronunciara sobre las pretensiones y hechos 
relacionado con la tutela y allegara la documentación y pruebas que estimara 
pertinentes. 
 

RESPUESTA DE LA ACCIONADAS  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá (archivo 7, expediente digital), señaló 
que no ha vulnerado los derechos invocados por el accionante, por cuanto emitió 
contestación a la petición de la accionante, a través de los oficios SDC 202342100318111 
y 202342100179141, anexando los documentos solicitados. 
 
Asimismo, manifiesta que para la imposición del comparendo No. 
11001000000032833242 de 16 DE MARZO DE 2022, se adelantó el procedimiento 
conforme lo dispone la Ley 1843 de 2017; así como que para ese momento la accionante, 
era propietaria inscrita del vehículo de placas ERA04D, según la información registrada 
en el Organismo Tránsito donde se encuentra matriculado el automotor; Advirtiendo 
que  la notificación del comparendo fue enviada a la dirección que se encuentra 
registrada del último propietario en el RUNT, esto es, a la “CL 43 A SUR NO. 72 G – 
74”  Bogotá D.C,  siendo devuelta por la oficina de correo por la causal “dirección 
errada”,  razón la cual, la notificación se surtió  por aviso No. 180 del 17 de mayo de 
2022,  publicado en la página web; por lo que no se le puede endilgar responsabilidad 
por un hecho ajeno a esa entidad, pues es deber de la actora actualizar los datos 
registrados en el RUNT; expresa que   al no existir Resolución que la exonere de la 
responsabilidad contravencional y/o pago derivado de la orden de comparendo 
11001000000032833242, no es posible acceder a su pretensión de actualización, ya 
que la orden de comparendo actualmente se encuentra vigente; agregando, que la 
accionante cuenta con la oportunidad procesal de ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, máxime cuando no hay de por medio la existencia de un perjuicio 
irremediable. 
 
La Federación Colombiana de Municipios, Dirección Nacional SIMIT, pone de presente 
que no es procedente descargar la información reportada en el sistema, teniendo en 
cuenta que la naturaleza de esa entidad es administrar el Sistema Integrado de 
Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito, por lo que la 
información que aparece en su base de datos es reportada por los organismos de 
tránsito a nivel nacional quienes tienen el carácter de autoridades de tránsito, así las 
cosas,  en caso que sea necesario efectuar algún ajuste o corrección a la información que 
ya ha sido reportada al sistema SIMIT, son los organismos de tránsito quienes deben 
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efectuar el reporte correspondiente, por cuanto legalmente ejercen el proceso 
contravencional en desarrollo de sus competencias como autoridades de tránsito. 
 

PRUEBAS 
 

Con la acción de tutela y su contestación se allegaron como medios de prueba las 
actuaciones surtidas ante la autoridad administrativa y la accionada SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ y la vinculada FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, DIRECCIÓN NACIONAL SIMIT., es así como se 
incorporaron al expediente: i) Derecho de petición radicado 202361200058592 de 7 
de enero de 2023, vía correo electrónico, ante la Secretaría Distrital de Movilidad, ii) 
notificación orden de comparendo No. 11001000000032833242  con fecha de 
imposición de 16 de marzo de 2023, iii) Respuesta con radicado No. 202361200058592 
de 16 de enero de 2023 de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá iv) contestación 
del derecho de petición c radicado bajo el numero No. 202342100318111 del 24 de enero 
de 2023, (v)  copia de la notificación orden de comparendo N o .  
11001000000035269121 del 30 de septiembre de 2022, (vi) copia de las guías de envío 
postal 472 Nos. RA362523473CO, y vi) Resolución de notificación del comparendo No.  180 
del 2022-05-17. 
 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
 
El Juzgado Quinto Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá en decisión 
proferida el día 7 de febrero de 2023, resolvió: 
 
 
“PRIMERO: DECLARAR SUPERADO EL HECHO que motivó la presente acción 
de tutela instaurada por VALENTINA GARCÍA MEDINA a través de apoderado 
en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, y en 
consecuencia, NEGAR el amparo de tutela solicitado, de acuerdo a la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito la presente providencia a los 
interesados conforme a la ley. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión procede la impugnación ante el superior 
jerárquico, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. En caso de no ser impugnada la presente decisión remítase el expediente a la H. 
Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo a lo consagrado en el 
artículo 32 ibidem. 
 
CUARTO: En caso de que la presente acción no sea seleccionada para su revisión por 
parte de la Corte Constitucional, proceder con el ARCHIVO de las diligencias.” 
 
La anterior decisión tuvo fundamento en que “conforme a la documental allegada, 
concretamente de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se 
evidencia que emitió respuesta de fondo, clara y congruente a las solicitudes 
planteadas por el accionante, mediante oficio SDC 202342100318111, notificado el 25 
de enero del presente año, al correo electrónico valegarme@gmail.com, suministrado 
por la parte actora en el presente asunto, lo cual se encuentra acreditado en el archivo 
PDF 09 del expediente.” 
 
Conforme a lo anterior, concluye que se realizaron todas las actuaciones pertinentes 
para emitir respuesta de fondo a las pretensiones incoadas por la accionante por lo que 
se estaba frente a un hecho superado. 
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DE LA IMPUGNACIÓN  
 
Notificada en legal forma la decisión proferida por el a-quo, la accionante dentro del 
término legal presentó impugnación (archivo 15 del expediente digital); bajo el 
argumento que el juez de instancia no realizó un estudio de fondo frente a la respuesta 
emitida por la Secretaría Distrital de Movilidad, como quiera que no era la persona que 
conducía el vehículo con placas ERA04D, para el momento de la imposición del 
comparendo, por lo cual señala la accionada no le ha notificado en debida forma la 
orden la citada orden de comparendo, con lo que le está violando su derecho al debido 
proceso. 
 
Asimismo, señala que el juez de primera instancia “…falla en su apreciación o es 
inducido en error, respecto de que no se causa un perjuicio cuando mi patrimonio 
económico está en juego por las imposiciones torticeras de la SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, al pretender hacerme solidario por las infracciones 
cometidas por el conductor del vehículo de placas UUR20E; igualmente, señala que es 
notoria la violación de sus derechos fundamentales , por la interpretación  a su 
acomodo y necesidad por parte del Accionado en detrimento de mi patrimonio 
económico, con fundamento en que no existió derecho a la defensa, dado que al darle 
respuesta al derecho de petición faltó la notificación aviso y en las contestaciones no se 
hace plena identificación de conductor, por lo que considera el juzgado no podía  
indicar que contestó de fondo la petición de fondo, de manera clara y  congruente en el 
entendido que jamás refirió quien se encontraba conduciendo el vehículo tipo 
motocicleta de placa UUR20E al momento de la imposición de los comprobantes 
mencionados. 
 
Finalmente aduce que, Respecto del debido proceso, claramente se evidencia que en las 
contestaciones anexan, los mismos comparendos y fotos de los vehículos MAS NO SE 
EVIDENCIA LA PLENA IDENTIFICACION, de quien va conduciendo el vehículo 
de placas UUR20E, de conformidad a la Sentencia de Constitucionalidad C-038/20, 
done se exhorta a las secretarias de movilidad de que NO EXISTE SOLIDARIDAD, 
del dueño del vehículo, respecto del conductor que va conduciendo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 

Dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, que presentada debidamente la 
impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al superior 
jerárquico correspondiente y, a su vez, señala que el juez que conozca de la 
impugnación, estudiará el contenido de la misma, cotejándola con el acervo probatorio 
y con el fallo, por lo que bajo tal marco, denota la competencia de este Despacho para 
resolver la impugnación presentada por el extremo accionante contra la sentencia de 
tutela proferida el 7 de febrero de 2023, por el Juzgado Quinto Municipal Laboral de 
Pequeñas Causas de Bogotá D.C, cuyo superior jerárquico es el Juez Laboral del 
Circuito, y así las cosas éste asignado, se dispone a efectuar el trámite de rigor. 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 
Se debe determinar conforme lo resuelto por el a-quo, la prueba allegada y el 
contenido de la impugnación, si la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD ha 
vulnerado los derechos fundamentales de petición y al debido proceso de la 
accionante señora VALENTINA GARCIA MEJIA, al no notificar los comparendos 
impuestos en debida forma. 
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De esta manera y en aras de resolver la controversia puesta en conocimiento por la 
parte actora, el Juzgado se ocupará en un primer nivel (i) de análisis los requisitos 
generales de procedibilidad de toda solicitud de amparo constitucional; (ii) el 
derecho de petición y el debido proceso como derechos fundamentales; para así 
determinar si en efecto se configura la violación a los derechos fundamentales del 
accionante; para de esta manera dilucidar si la decisión adoptada por el a-quo merece 
algún reparo de acuerdo a los dislates señalados en el escrito de impugnación 
presentado. 

 
DE LOS REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA 

 
Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo dispone 
el Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos de la Corte 
Constitucional y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de Tutela es  un 
instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las personas 
cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular, así como que la solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza 
eminentemente residual y subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de 
excepcional al verificarse la existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el 
presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, 
existiendo ese medio este carece de idoneidad o eficacia para proteger de forma 
adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las circunstancias del 
caso concreto. Así mismo, procederá como mecanismo transitorio cuando la acción se 
interponga para evitar la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho 
fundamental1.  
 
De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgado en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran 
inmiscuidos, ya sea de quien incoa la tutela (accionante-legitimación por activa-) o 
de quien se predica la presunta vulneración ius-fundamental (el accionado – 
legitimación por pasiva-); la inmediatez con que se acudió a este excepcional 
mecanismo de protección; (iii) que se trate de un asunto de trascendencia 
constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un interés de 
raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de 
protección (subsidiariedad)2 
  
Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 
acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 104 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela podrá ser ejercida, en todo 
momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus 
derechos fundamentales, quien actuará por sí misma, de ahí que resulte procedente que 
la solicitud de amparo sea presentada por la accionante VALENTINA GARCÍA 
MEJÍA, al considerar que la Secretaría de Movilidad de Bogotá, se encuentra vulnerando 
sus derechos fundamentales.   
 
A su turno, en lo que respecta a la legitimación en la causa por pasiva, la misma se 
entiende satisfecha pues de acuerdo a lo normado por los artículos 5 y 13 del Decreto 
2591 de 1991, la acción de tutela procede contra cualquier acción u omisión en que 
incurra una autoridad pública, naturaleza que precisamente ostenta la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, a quien además se le atribuye la 
                                                 
1 Corte Constitucional Sentencia T-087 de 2020. 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-115 de 2018, T-500 de 2019 entre otras. 
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vulneración de los  derechos de petición y al debido proceso que fueran invocados; así 
mismo para el caso de la vinculada, desde una óptica amplia y previendo que con la 
posible decisión que se adopte se puede ver afectado su interés, se mantendrá vinculada 
a efectos de salvaguardar el derecho de defensa y debido proceso  
 
En lo que respecta a la subsidiariedad es de anotar que el artículo 86 de la Constitución 
Política dispuso que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable; de ahí que se establezca en el 
artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 la existencia de otros recursos o medios de defensa 
judicial como causal de improcedencia, a menos se acuda a esta protección 
especialísima como mecanismo transitorio para remediar un perjuicio irremediable, o 
bien la acción recaiga sobre un sujeto de especial protección. 
 
Ahora, en cuanto a la procedencia excepcional cuando se ha interpuesto como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable o, cuando el otro medio de 
defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental 
cuya protección se invoca, pues entonces no desplaza a la acción de tutela, que resulta 
siendo procedente. De ahí que le corresponde a la parte accionante allegar al interior 
de un trámite de esta estirpe, los elementos probatorios en que funda sus pretensiones, 
para conducir al juzgador a un grado de convicción tal que permita inferir la inaplazable 
intervención del Juez Constitucional3 para evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable; el cual se caracteriza por ser i) inminente, es decir que está por suceder 
en un tiempo cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible menoscabo, 
y; ii) grave evaluado por la intensidad del menoscabo material o moral a una 
persona4. 
 
En lo que atañe a la demostración del perjuicio irremediable, la Corte Constitucional 
en decisión T-007 de 2010 explicó que también existe una doctrina constitucional 
consolidada, la cual prevé que para que resulte comprobado este requisito debe 
acreditarse en el caso concreto que (i) se esté ante un perjuicio inminente o 
próximo a suceder, lo que exige un grado suficiente de certeza respecto de 
los hechos y la causa del daño; (ii) el perjuicio debe ser grave, esto es, que 
conlleve la afectación de un bien susceptible de determinación jurídica, altamente 
significativo para la persona; (iii) se requieran medidas urgentes para 
superar el daño, las cuales deben ser adecuadas frente a la inminencia del perjuicio 
y, a su vez, deben considerar las circunstancias particulares del caso; y, (iv) las 
medidas de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben 
responder a condiciones de oportunidad y eficiencia, que eviten la consumación de un 
daño irreparable. 
 
Así mismo también podría justificar la intervención del juez constitucional en 
tratándose de sujetos de especial protección constitucional, los que la Corte 
Constitucional5 define como aquellas personas que debido a su condición física, 
psicológica o social particular merecen una acción positiva estatal para efectos de 
lograr una igualdad real y efectiva. Así, ha considerado que entre los grupos de 
especial protección constitucional se encuentran: los niños, los adolescentes, los 
ancianos, los disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de familia, 
las personas desplazadas por la violencia y aquellas que se encuentran en extrema 
pobreza. 
 
Explicado lo anterior en el caso sub judice, la actora solicita se protejan sus derechos 
fundamentales del debido proceso y de petición, por lo que insta se declare la nulidad 

                                                 
3 Corte Constitucional, sentencia T-131 de 2007. MP Humberto Antonio Sierra Porto 
4 Corte Constitucional, sentencia T-362 de 2017. MP Gloria Stella Ortiz Delgado 
5 Corte Constitucional, sentencias T-157 de 2011 y T-678 de 2016, entre muchas otras. 
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del procedimiento efectuado por la accionada y se absuelva del pago de los 
fotocomparendos, al no haberse identificado el conductor al momento de la imposición 
de los comparendos, así las cosas, revisadas las diligencias es claro que a la fecha se 
encuentra en curso el proceso administrativo sancionatorio derivado de la orden de 
comparendo que le fuera impuesta a la promotora de la litis, señora VALENTINA 
GARCIA MEJIA, lo que de suyo comporta la necesidad insoslayable de agotar en sede 
administrativa, esto es, dentro de la actuación de la que es parte, los mecanismos 
diseñados por el legislador para obtener la protección al derecho fundamental al debido 
proceso, tal y como lo es, un incidente de nulidad de cara a lo señalado de manera 
principal en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y subsidiariamente en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme se 
desprende del imperativo normativo contenido en el artículo 1626 de la Ley 769 de 
2002, o en su defecto acudir a los medios de control establecidos en la jurisdicción 
contencioso administrativa para que se e exima del pago de los fotocomparendos 
impuestos. 
 
Ahora bien, la parte actora debía llegar al plenario los elementos de juicio que dieran 
cuenta que, a pesar de existir los mecanismos ordinarios consagrados en las 
disposiciones legales pertinentes, se hace necesaria e impostergable la intervención 
transitoria o definitiva del juez constitucional, ora por la demostración de un perjuicio 
irremediable o por la condición de sujeto de especial protección de la promotora de la 
solicitud de amparo, que le impide sujetarse al trámite propio de dichos mecanismos 
judiciales; situaciones que de facto en el plenario no se acreditan, como quiera que no 
se avizora que la accionante padece una patología que la afecte psíquica, sensorial o 
físicamente, así como tampoco ser cabeza de familia, prepensionada, desplazada por la 
violencia, en situación de pobreza extrema o en la tercera edad. 
 
En este sentido, no existe en el cartulario daño cierto e inminente que no permita hacer 
uso de las herramientas diseñadas por el legislador dentro del proceso administrativo, 
con miras que el juez natural atienda y defina la protección del derecho fundamental 
que exponen, para luego de atendida dicha etapa, aquel funcionario determine si en 
efecto le asiste o no derecho a la nulidad alegada o si por el contrario, la actuación 
mantiene su curso, luego entonces, cumple que la actora previo a acudir de manera 
directa a la solicitud de amparo constitucional, ha debido agotar los medios idóneos 
destinados para la protección de sus garantías ius fundamentales, y si ello es así, a las 
claras se muestra que en el presente caso no se superan los requisitos generales de 
procedibilidad, debiendo declarar improcedente la presente acción de tutela, lo que de 
suyo comporta la imposibilidad de pronunciarse frente a la vulneración alegada; sin 
embargo este estrado judicial no pierde de vista que la convocada SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, efectuó el tramite pertinente 
conforme con  lo establecido en la normativa vigente, sin que se advierta una violación 
al debido proceso, o actuación del operador jurídico que fuera contraria a la 
Constitución Política, máxime, cuando la notificación del fotocomparendo fue enviada 
a la propietaria del vehículo conforme lo establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 
2002 a la dirección que aparece en la base de datos del RUNT (folio 06 expediente 
digital), pues en dicha norma se establece que la infracción se remitirá junto con los 
soportes del caso dentro de los 3 días hábiles siguientes, lo que en efecto se cumplió, y 
ante la devolución del correo, se procedió a la notificación mediante aviso en los 
términos del artículo 69 del CPACA (folio 06 ). 
 
No obstante, si la actora considera que fue indebidamente notificada, como se indicó 
puede acudir a la jurisdicción administrativa por ser el mecanismo judicial idóneo para 
debatir su inconformidad, máxime cuando no se observa la existencia de un perjuicio 

                                                 
6 Artículo 162. Compatibilidad y analogía. Las normas contenidas en el Código Contencioso Administrativo, Código Penal, 
Código de Procedimiento Penal y Código de Procedimiento Civil, serán aplicables a las situaciones no reguladas por el presente 
código, en cuanto no fueren incompatibles y no hubiere norma prevista para el caso en análisis 



TUTELA: 2ª INSTANCIA N° 11001-41-05-005-2023-00051-01 
VALENTINA GARCÍA MEJÍA    contra SECRETARÍA 
 DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ Y OTRO  

 

 

8 

 

irremediable pues no se allegó ningún medio de convicción que dé cuenta de ello, 
siendo pertinente aclarar que no es cualquier perjuicio el que debe sufrir la peticionaria, 
sino el que tenga la condición de irremediable, es decir, aquel que reclama una 
intervención urgente e inaplazable que de no producirse tornaría el daño en 
irreparable, supuesto que no se vislumbra aquí por ningún lado,   razón por la cual, no 
es posible acceder a la medida de amparo peticionada por la parte accionante. 
 
Por otro lado, es necesario resaltar que no existe conculcación o trasgresión por parte 
de la convocada a la acción de amparo del derecho de petición y dentro del trámite de 
tutela se acreditó por parte de la entidad accionada que dio respuesta a cada una de las 
peticiones solicitadas por la accionante y fue notificada en debida forma, tal y como lo 
encontró probado el a-quo. 
 
<esta Juez Constitucional confirmará el fallo de tutela proferida por el Juzgado Quinto 
Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, el pasado 7 de febrero de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 7 de febrero de 2023, proferida por 
el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ, conforme a las consideraciones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el medio más eficaz. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la H. Corte Constitucional para la eventual 
revisión del fallo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2023-0012100 

ALGEMIRO ROMERO contra JUNTA REGIONAL DE 
 CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de 
2023, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2023/00121, informando que la presente acción constitucional nos correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 
 

 
Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2023 00121 00 

 
Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo del 2023 

  
ANGELMIRO ROMERO identificado con la C.C. 2.387.571 actuando en nombre 
propio, instaura acción de tutela en contra de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por considerar que se le 
está vulnerando su derecho fundamental de petición.  
 
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por ANGELMIRO ROMERO 
identificado con C.C. No. 2.387.571 contra la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional a la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL TOLIMA, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ, para que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a 
la notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, 
aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
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